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SISTEMA DE GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS - PGIRS  

SECRETARIA DE SALUD PÚBLICA MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI. 

1. ANTECEDENTES. 

El plan de desarrollo municipal de Santiago de Cali 2012-2015, ñCaliDA: una ciudad 

para todos y sus lineas estretegicas de accion, estan marcadas dentro de un modelo 

de conducta de la sociedad que se desea promover, caracterizado por los valores 

de respeto por los demas; vocacion de servicio, equidad, libertad, solidaridad, 

hermandad, tolerancia, pulcritud y transparecencia en el manejo del patrimonio 

colectivo, atención y oportuna a las demanadas de los caleños y amor a nuestra 

naturaleza y demas valores que humanicen y dignifiquen a todos los ciudadanos. 

Dentro de los principios que guian la gestion de la administracion municipal, durante 

el periodo de gobierno 2012-2015, estan la ñhonestidad y pulcritud en el manejo de 

lo publico. Porque lo publico es sagrado, se impulsara una campaña moralizada y 

de buen manejo del patrimonio colectivo con enfasis en los valores de honestidad, 

atención cordial y oportuna a las demandas del ciudadano, amor y respecto por la 

naturalelza, el patrimonio historico, la cultura y los bienes del municipio para que 

dichos valores esten siempre presentes en el actual del funcionario. 

El programa de Gestión Integral de Residuos Sólidos ñEmpezando por Casaò es una 

iniciativa que encarna el cumplimiento de la politica publica que en el municipio de 

Santiago de Cali, establece que todas las entidades de gobierno de orden local, 

departamental o nacional localizada en su territorio, deben implementar Programas 

de Gestión Integral de Residuos Sólidos, como contribución a la reducción de los 

volumenes de generación y la reincorporación de los residuos sólidos 

aprovechables a la cadena de reciclaje. 

El programa define los lineamientos de la Gestión Integral de Residuos Sólidos en 

las entidades publicas, a partir de la experiencia piloto que el Departamento 

Adminstrativo de Planeación Municipal, como cordianador del PGIRS, y el comité 

de Recuperacion y Valorizacion de Residuos Solidos de carácter intersectorial, 

llevan a cabo en el Centro Administrativo Municipal CAM desde el año 2017. 

2. DESCRIPCION DEL PROYECTO. 

Nuestro proyecto esta enmarcado en la linea estrategica N° 6. Denominada: CaliDA: 

buen gobierno para todos cuyo proposito es lograr la implantación efectiva de 

practicas, capacidades y una cultura de buen gobierno a todos los niveles de la 
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administracion publica como condicion indispensable para garantizar la eficiencia, 

eficacia y transparencia de todas sus acciones a favor de los ciudadanos. Recobrar 

la autonomia fiscal y capacidad financiera de la ciudad, realizar una profunda 

reforma organizacional de la administración para su orientación hacia los 

resultados, recuperar la gestión de sus Empresas Municipales, acrecentar y 

enriquecer la participación y atención al ciudadano y apuntalar mejores practicas de 

transparencia e integridad, constituyen mecanismos esenciales para construir una 

cultura civica de responsabilidad, convivencia y solidaridad. 

La Secretaria de Salud Publica Municipal, debe dar cumplimiento a la Ley 715 de 

2001, la cual establece como una de sus funciones la inspeccion, vigilancia y control 

de factores de riesgo que afecten la salud humana presentes en el ambiente. En 

coordinación con las autoridades ambientales y especificamente en el articulo 

44.3.3.2. ñvigilar las condiciones ambientales que afeten la salud y el bienestar de 

la poblacion generados por residuos y olores, entre otrosò 

El Decreto Municipal 0059 de 2009 en el Capitulo 1° establece que todas las 

entidades publicas del municipio, articulo 1Á. Deben implementar el ñPorgrama de 

Gestion Integral de Residuos Solidos ï Empezando por Casaò, el cumplimiento sera 

asignada como una responsabilidad y funcion especial a todos los servidores 

publicos adscritos a la planta de Empleos de la Administracion Municipal, en 

especial de quellos que pertenecen al nivel directivo y de gerencia publica de la 

correspondiente entidad, quienes deberan asegurarse del cumplimiento del 

propopsito, en calidad de jefes y/o coordinadores de la dependencia. 

Adicionalmente el Decreto 2676 de 2000 establece obligaciones a los generadores 

de residuos hospitalarios y similares, para que implementen su Plan de Gestion 

Integral de Residuos Hospitalarios y Similares ï PGIRSH,  en su Articulo 2. 

ñAlcance. Las disposiciones del presente decreto se aplican a las personas 

naturales o juridacas que presten servicios de salud a humanos y/o animales e 

igualmente a las que generen, identifiquen, separen, desactiven, empaquen, 

recolecten, transporten, almacenen, manejen, aprovechen, recuperen, transformen, 

traten y/o dispongan finalmente los residuos hospitalarios y similares en desarrollo 

de las actividades, manejo e instalaciones relacionadas con: la prestación de 

servicios de salud, incluidas las acciones de promoción de la salud, prevención de 

la enfermedad, diagnostico, tratamiento y rehabilitación; consultorios, centros de 

zoonosis. 
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3. OBJETIVO GENERAL 

Documentar las acciones realizadas para desarrollar el Sistema de Gestión Integral 

de Residuos Sólidos ï PGIRS, en la Secretaria de Salud Publica Municipal, 

considerando soportes complementarios para el manejo adecuado de los residuos 

ordinarios y especiales, fomentando la recuperación y el aprovechamiento de los 

Residuos Sólidos generados en la Secretaria de Salud Pública Municipal. 

 

4. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

¶ Evidenciar la fortaleza actitudes y praticas favorables al manejo adecuado de 

los residuos solidos. 

¶ Evidenciar las praticas de promocion en la separación en la fuente, la 

recuperación y el aprovechamiento de los residuos sólidos generados en la 

Secretaria de Salud Pública Municipal. 

¶ Evidenciar las medidas de manejo, control, seguimiento y monitoreo en la 

Gestión Integral de Residuos Sólidos. 

 

5. POBLACIÓN OBJETIVO. 

La poblacion objetivo del programa de Gestion Integral de Residuos Sólidos son los 

usuarios y funcionarios de las siguientes sedes. 

¶ Nivel Central (Secretaria de Salud Publica Municipal) 

¶ Unidades Ejecutoras de Saneamiento UES (Norte, Centro, Ladera, Oriente, 

Rural) 

¶ Sede programa Dengue y Centro de Zoonosis. 

6. METODOLOGIA DE EJECUCIÓN. 

Para la ejecución de las actividades del Programa se realizo la recopilacion de 

información primaria y secundaria referente a la gestion de residuos sólidos en el 

componente tecnico logistico llevado acabo en la Secretaria de Salud Municipal. 

El levantamiento de la información secundaria o de referencia basicamente 

consistio en la recopilación y adquisicion de información referente a los aspectos de 

orden tecnico y legal existentes. 
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Paralelamente se realizó el levantameinto de la informacion primaria requerida para 

conocer la realidad o estado actual de la gestión de residuos sólidos mediante la 

ejecución de un cronograma de visitas de reconocimiento a cada una de las sedes 

objeto del presente estudio. 

La siguiente etapa consiste en realizar el analisis de la informacion obtenida para 

con ello preparar la propuesta de optimización del sistema de gestión integral de 

residuos sólidos. 

7. PRESENTACION. 

La dinámica ambiental moderna obliga a los seres humanos a generar cambios en 
sus acciones para armonizarse con el entorno y asegurar la sostenibilidad colectiva 
a través de formulaciones que deriven en la generación de políticas innovadoras 
adaptables a las condiciones particulares de cada región, siempre con el objetivo 
de proveer un escenario limpio y saludable para las generaciones futuras. Los 
grandes desafíos surgidos a partir de un crecimiento global desmedido e 
incontrolado han implicado una intensiva utilización de los recursos disponibles, 
enfrentando la seguridad alimentaria con los requerimientos energéticos de las 
naciones y la necesidad de agua para el consumo humano con la demanda 
industrial de producir bienes, situaciones que se evidencian dentro de un modelo de 
consumo que amerita ser reevaluado, teniendo en cuenta el progresivo deterioro 
ambiental y agotamiento de recursos naturales. Es en este contexto donde se debe 
centrar la discusión y crear políticas con fundamentos técnicos que permitan 
establecer los lineamientos y las directrices orientadas a generar cambios 
trascendentales en el uso de los servicios ambientales que brinda el planeta, como 
el agua, el aire, el suelo, la flora y la fauna, componentes esenciales del ecosistema 
y de cuyo subsistencia de los seres humanos.  
 
La creciente generación de residuos sólidos a nivel mundial a causa de las diversas 

actividades humanas y el manejo inadecuado de los mismos, ha propiciado 

condiciones que alteran el equilibrio natural de dicho ecosistema y dieron origen a 

la implementación de las tecnologías de saneamiento. Históricamente, los residuos 

sólidos se han manejado bajo el precepto de enterrar y olvidar, práctica que dejó 

como resultado graves problemáticas ambientales, cuyas afectaciones solo se han 

evidenciado años después. En la actualidad, está claramente demostrado que los 

residuos sólidos generados a nivel mundial tienen un gran potencial de 

aprovechamiento y que a través de técnicas apropiadas es posible la 

reincorporación de materiales reciclados en las cadenas productivas, disminuyendo 

considerablemente la presión sobre los recursos naturales y generando una 

reducción de los requerimientos de materias primas de primer orden; es decir, 

detener la tala excesiva de árboles, minimizar la explotación de hidrocarburos, 
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controlar la actividad minera, entre otros; consecuentemente, se reducirían los 

requerimientos de recursos que dichos procesos demandan, así como de las 

emisiones contaminantes que generan, mitigando finalmente los factores de riesgos 

que puedan afectar la salud humana. 

El manejo de los residuos sólidos generados en la Secretaria de Salud Publica 

Municipal se convierte en un factor relevante por su impacto social y ambiental. Un 

manejo inadecuado de los mismos provoca entre otros aspectos enfermedades, 

contaminación de fuentes hídricas, del suelo y del aire; impactos visuales negativos 

y riesgos por derrumbes o explosiones; todos estos, elementos que afectan 

directamente el bienestar de la población y son alterados directamente por el 

crecimiento de la población y el aumento en la producción de residuos. Ante esta 

problemática, es necesario actualizar y mejorar la forma en que se realiza su 

gestión, con el objetivo de convertir a Santiago de Cali en una ciudad sostenible y 

bioagradable. Para ello, es indispensable contar con la participación de los 

diferentes actores y sectores que tienen competencia en el tema, entre ellos las 

instituciones, los empresarios, los comerciantes, la academia, la comunidad en 

general, los recicladores y los carretilleros que trabajen recogiendo residuos 

aprovechables, para así dar paso a una verdadera gestión integral de residuos 

sólidos, donde predomine el aprovechamiento y la minimización en su generación. 

Santiago de Cali debe convertirse en una ciudad próspera con una verdadera 

conciencia de transformación y adaptación a esa dinámica ambiental moderna, a 

través de la consolidación de una cultura ciudadana responsable que cuente con un 

soporte institucional fuerte y una articulación intersectorial eficiente que permita que 

cada uno de los caleños participe activamente en la aplicación de las políticas 

orientadas al manejo adecuado de los residuos sólidos, acorde con lo que la ciudad 

necesita. 

Tomado del Documento Actualizacion del PGIRS Municipal. 

 

8. GLOSARIO. 

Se adoptan las definiciones consideradas en el decreto 2981 de 2013. 

Aforo: Es el resultado de las mediciones puntuales, que realiza un aforador 
debidamente autorizado por la persona prestadora, respecto de la cantidad de 
residuos sólidos que produce y presenta un usuario de manera individual o conjunta 
al prestador del servicio de aseo. 
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Aforo permanente de aseo: Es el que realiza la persona prestadora del servicio 

público de aseo a los suscriptores grandes productores o pequeños productores de 
residuos sólidos, cuando efectúa la recolección de los residuos presentados por el 
usuario. 

Almacenamiento de residuos sólidos: Es la acción del usuario de guardar 
temporalmente los residuos sólidos en depósitos, recipientes o cajas de 
almacenamiento, retornables o desechables, para su recolección por la persona 
prestadora con fines de aprovechamiento o de disposición final. 

Aprovechamiento: Es la actividad complementaria del servicio público de aseo que 

comprende la recolección de residuos aprovechables separados en la fuente por los 
usuarios, el transporte selectivo hasta la estación de clasificación y 
aprovechamiento o hasta la planta de aprovechamiento, así como su clasificación y 
pesaje. 

Área de prestación de servicio: Corresponde a la zona geográfica del municipio 
o distrito debidamente delimitada donde la persona prestadora ofrece y presta el 
servicio de aseo. Esta deberá consignarse en el contrato de condiciones uniformes. 

Barrido y limpieza manual: Es la labor realizada manualmente para retirar de las 
vías y áreas públicas papeles, hojas, arenilla acumulada y cualquier otro objeto o 
material. 

Báscula: Instrumento técnico de medida mecánico o electrónico debidamente 
calibrado y certificado por la entidad competente, acorde con las normas vigentes 
que regulan la materia, para determinar el peso de los residuos sólidos. 

Caja de almacenamiento: Es el recipiente técnicamente apropiado, para el 

depósito temporal de residuos sólidos de origen comunitario, en condiciones de 
aislamiento que facilite el manejo o remoción por medios mecánicos o manuales. 

Corte de césped: Es la actividad del servicio público de aseo que consiste en cortar 

el pasto ubicado en áreas verdes públicas sin restricción de acceso, mediante el 
uso de equipos manuales o mecánicos que incluye el bordeo y plateo. Comprende 
la recolección y transporte del material obtenido hasta los sitios de aprovechamiento 
prioritariamente o de disposición final. 

Estación de clasificación y aprovechamiento: Son instalaciones técnicamente 
diseñadas con criterios de ingeniería y eficiencia económica, dedicadas al pesaje y 
clasificación de los residuos sólidos aprovechables, mediante procesos manuales, 
mecánicos o mixtos y que cuenten con las autorizaciones ambientales a que haya 
lugar. 
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Frecuencia del servicio: Es el número de veces en un periodo definido que se 

presta el servicio público de aseo en sus actividades de barrido, limpieza, 
recolección y transporte, corte de césped y poda de árboles. 

Generador o productor: Persona que produce y presenta sus residuos sólidos a 

la persona prestadora del servicio público de aseo para su recolección y por tanto 
es usuario del servicio público de aseo. 

Gestión integral de residuos sólidos: Es el conjunto de actividades encaminadas 

a reducir la generación de residuos, a realizar el aprovechamiento teniendo en 
cuenta sus características, volumen, procedencia, costos, tratamiento con fines de 
valorización energética, posibilidades de aprovechamiento y comercialización. 
También incluye el tratamiento y disposición final de los residuos no aprovechables. 

Grandes generadores o productores: Son los suscriptores y/o usuarios no 
residenciales que generan y presentan para la recolección residuos sólidos en 
volumen igual o superior a un metro cúbico mensual. 

Lixiviado: Es el líquido residual generado por la descomposición biológica de la 
parte orgánica o biodegradable de los residuos sólidos bajo condiciones aeróbicas 
o anaeróbicas y/o como resultado de la percolación de agua a través de los residuos 
en proceso de degradación. 

Macro ruta: Es la división geográfica de una ciudad, zona o área de prestación del 

servicio para la distribución de los recursos y equipos a fin de optimizar la actividad 
de recolección de residuos, barrido y limpieza de vías y áreas públicas y/o corte de 
césped y poda de árboles ubicados en las vías y áreas públicas. 

Micro ruta: Es la descripción detallada a nivel de las calles y manzanas del trayecto 

de un vehículo o cuadrilla, para la prestación del servicio público de recolección de 
residuos; de barrido y limpieza de vías y áreas públicas; y/o corte de césped y poda 
de árboles ubicados en las vías y áreas públicas, dentro de una frecuencia 
predeterminada. 

Minimización de residuos sólidos en procesos productivos: Es la optimización 

de los procesos productivos tendiente a disminuir la generación de residuos sólidos. 

Pequeños generadores o productores: Son los suscriptores y/o usuarios no 

residenciales que generan y presentan para la recolección residuos sólidos en 
volumen menor a un (1) metro cúbico mensual. 

Persona prestadora del servicio público de aseo: Es aquella encargada de una 

o varias actividades de la prestación del servicio público de aseo, en los términos 
del artículo 15 de la Ley 142 de 1994 y demás que la modifiquen o complementen. 
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Plan de gestión integral de residuos sólidos (PGIRS): Es el instrumento de 

planeación municipal o regional que contiene un conjunto ordenado de objetivos, 
metas, programas, proyectos, actividades y recursos definidos por uno o más entes 
territoriales para el manejo de los residuos sólidos, basado en la política de gestión 
integral de los mismos, el cual se ejecutará durante un período determinado, 
basándose en un diagnóstico inicial, en su proyección hacia el futuro y en un plan 
financiero viable que permita garantizar el mejoramiento continuo del manejo de 
residuos y la prestación del servicio de aseo a nivel municipal o regional, evaluado 
a través de la medición de resultados. Corresponde a la entidad territorial la 
formulación, implementación, evaluación, seguimiento y control y actualización del 
PGIRS. 

Poda de árboles: Es la actividad del servicio público de aseo que consiste en el 

corte de ramas de los árboles, ubicado en áreas públicas sin restricciones de 
acceso, mediante el uso de equipos manuales o mecánicos. Se incluye la 
recolección y transporte del material obtenido hasta las estaciones de clasificación 
y aprovechamiento o disposición final. 

Presentación de los residuos sólidos: Es la actividad del usuario de colocar los 

residuos sólidos debidamente almacenados, para la recolección por parte de la 
persona prestadora del servicio público de aseo. La presentación debe hacerse, en 
el lugar e infraestructura prevista para ello, bien sea en el área pública 
correspondiente o en el sitio de presentación conjunta en el caso de multiusuario y 
grandes productores. 

Puntos críticos: Son aquellos lugares donde se acumulan residuos sólidos, 

generando afectación y deterioro sanitario que conlleva la afectación de la limpieza 
del área, por la generación de malos olores, focos de propagación de vectores, y 
enfermedades, entre otros. 

Reciclador de oficio: Es la persona natural o jurídica que se ha organizado de 
acuerdo con lo definido en el artículo 15 de la Ley 142 de 1994 y en este decreto 
para prestar la actividad de aprovechamiento de residuos sólidos. 

Recolección y transporte de residuos aprovechables: Son las actividades que 

realiza la persona prestadora del servicio público de aseo consistente en recoger y 
transportar los residuos aprovechables hasta las estaciones de clasificación y 
aprovechamiento. 

Recolección puerta a puerta: Es el servicio de recolección de los residuos sólidos 
en el andén de la vía pública frente al predio del usuario. 
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Residuos de construcción y demolición: Es todo residuo sólido resultante de las 

actividades de construcción, reparación o demolición, de las obras civiles o de otras 
actividades conexas, complementarias o análogas. 

Residuo sólido: Es cualquier objeto, material, sustancia o elemento principalmente 

sólido resultante del consumo o uso de un bien en actividades domésticas, 
industriales, comerciales, institucionales o de servicios, que el generador presenta 
para su recolección por parte de la persona prestadora del servicio público de aseo. 
Igualmente, se considera como residuo sólido, aquel proveniente del barrido y 
limpieza de áreas y vías públicas, corte de césped y poda de árboles. Los residuos 
sólidos que no tienen características de peligrosidad se dividen en aprovechables y 
no aprovechables. 

Residuo sólido aprovechable: Es cualquier material, objeto, sustancia o elemento 
sólido que no tiene valor de uso para quien lo genere, pero que es susceptible de 
aprovechamiento para su reincorporación a un proceso productivo. 

Residuo sólido especial: Es todo residuo sólido que por su naturaleza, 

composición, tamaño, volumen y peso, necesidades de transporte, condiciones de 
almacenaje y compactación, no puede ser recolectado, manejado, tratado o 
dispuesto normalmente por la persona prestadora del servicio público de aseo. El 
precio del servicio de recolección, transporte y disposición de los mismos será 
pactado libremente entre la persona prestadora y el usuario, sin perjuicio de los que 
sean objeto de regulación del Sistema de Gestión Pos consumo. 

Residuo sólido ordinario: Es todo residuo sólido de características no peligrosas 

que por su naturaleza, composición, tamaño, volumen y peso es recolectado, 
manejado, tratado o dispuesto normalmente por la persona prestadora del servicio 
público de aseo. El precio del servicio de recolección, transporte y disposición final 
de estos residuos se fija de acuerdo con la metodología adoptada por la Comisión 
de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico. 

Los residuos provenientes de las actividades de barrido y limpieza de vías y áreas 
públicas, corte de césped y poda de árboles ubicados en vías y áreas públicas serán 
considerados como residuos ordinarios para efectos tarifarios. 

Separación en la fuente: Es la clasificación de los residuos sólidos, en 

aprovechables y no aprovechables por parte de los usuarios en el sitio donde se 
generan, de acuerdo con lo establecido en el PGIRS, para ser presentados para su 
recolección y transporte a las estaciones de clasificación y aprovechamiento, o de 
disposición final de los mismos, según sea el caso. 

Sistema de pesaje: Es el conjunto ordenado y sistemático de equipos, elementos 

y maquinaria que se utilizan para la determinación certera del peso de los residuos 
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objeto de gestión en una o varias de las actividades del servicio público de aseo y 
que proporciona información con datos medibles y verificables. 

Unidad de almacenamiento: Es el área definida y cerrada, en la que se ubican las 
cajas de almacenamiento o similares para que el usuario almacene temporalmente 
los residuos sólidos, mientras son presentados a la persona prestadora del servicio 
público de aseo para su recolección y transporte. 

Vehículo recolector: Es el vehículo utilizado en las actividades de recolección de 

los residuos sólidos desde los lugares de presentación y su transporte hasta las 
estaciones de clasificación y aprovechamiento, plantas de aprovechamiento, 
estaciones de transferencia o hasta el sitio de disposición final. 

Grafico 1 Clasificacion General de Residuos Solidos 

 

 

9. MARCO LEGISLATIVO  

 Ley 142 de 1994. Por la cual se establece el régimen de los servicios públicos 
domiciliarios y se dictan otras disposiciones 
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 Ley 632 de 2000. Por la cual se modifican parcialmente las Leyes 142, 143 

de 1994, 223 de 1995 y 286 de 1996 
 

 El marco legal general para la gestion integral de residuos solidos incluye las 

siguientes normas, consideradas como las de mayor relevancia: 

 Decreto 076 de 2015. Por el cual se conforman los grupos interdisciplinarios 

para el apoyo en la evaluacion, seguimiento, control y actualizacion del plan 

integral de residuos solidos PGIRS. 

 Decreto nacional 2981 de 2013. Por el cual se reglamenta la prestacion del 

servicio de aseo. 

 PGIRS 2015-2027. Evaluación y actualización del plan de gestión integral de 
residuos sólidos de Santiago de Cali. 

 
 Resolución 0754 de 2014. Por el cual se adopta la metodología para la 

formulación, implementación, evaluación, seguimiento, control y 
actualización de los planes de Gestión Integral de Residuos Sólidos. 
 

 Resolución 1297 de 2010. Por el cual se establecen los sistemas de 
recolección selectiva y gestión ambiental de residuos de pilas y/o 
acumuladores y se adoptan otras disposiciones. 
 

 Resolución 1151 de 2010. Por el cual se establecen los sistemas de 
recolección selectiva y gestión ambiental de residuos de bombillas y se 
adoptan otras disposiciones. 
 

 Decreto 4741 de 2005 por el cual se reglamenta parcialmente la prevención 
y manejó de los residuos o desechos peligrosos generados en el marco de 
la gestión integral. 
 

 Resolución 371 de 2009  Por la cual se establecen los elementos que deben 
ser considerados en los Planes de Gestión de Devolución de Productos Pos 
consumo de Fármacos o Medicamentos Vencidos. 

 

10. MARCO TEORICO 

 
Desde el año 2008 en la secretaria de salud pública municipal existen antecedentes 
de implementación de acciones operativas y administrativas en el marco de la 
gestión integral de Residuos Sólidos basadas en componentes educativo, logístico 
y administrativo. 
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La Secretaria de Salud Pública Municipal es una entidad de gobierno de orden local 
del municipio de Santiago de Cali, por lo tanto está obligada a cumplir con el logro 
de los objetivos del programa ñEmpezando por Casaò definido para realizar un 
manejo adecuado de los residuos sólidos generados, el alcance del componente 
administrativo del mencionado programa implica la planificación, organización, 
dirección y evaluación de los recursos técnicos administrativos, financieros y de 
talento humano. 
 
El programa de Gesti·n Integral de Residuos S·lidos ñEmpezando por Casaò 
considera criterios claros y precisos que faciliten la participación de los diferentes 
actores e instancias responsables del manejo adecuado de los residuos sólidos, 
observando pautas, directrices y responsabilidades que faciliten su desarrollo, entre 
ellos se distingue la siguiente estructura: 
 
Tabla 1 Estructura general del programa de gestión integral de residuos sólidos 
ñEmpezando por Casaò de la Secretaria de Salud Pública Municipal. (Componente 
administrativo) 

Componente Administrativo ü Esquema organizacional para 
liderar el programa. 

ü Asignación de 
responsabilidades. 

ü Reconocimiento, evaluación y 
diagnóstico. 

ü Levantamiento de la línea base. 
ü Planificación y gestión de 

recursos. 
ü Seguimiento y evaluación 

continúa. 

Componente técnico y logístico  ü Diagnostico locativo. 
ü Aforo y caracterización de 

residuos. 
ü Mobiliario requerido y definido 

de la ubicación de puntos de 
recolección intermedios. 

ü Ruta interna de recolección 
selectiva. 

ü Personal a cargo de la ruta 
interna de la UAR. 

ü Frecuencia de regulación. 
ü Medios de trasporte interno. 
ü Operación del sistema de 

gestión integral de residuos 
sólidos. 
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Fuente manual programa de gestión integral de residuos sólidos en entidades 
p¼blicas ñEmpezando por Casaò 
 
Oficialmente se cuenta con la resolución 0549 de mayo de 2012 emitida por la 
Secretaria de Salud Pública Municipal mediante la cual se crea el comité PGIRS 
que está conformado mediante representación de las áreas de Salud Ocupacional, 
Gestión Documental, Mantenimiento, Apoyo Administrativo, Comunicaciones, Salud 
Ambiental y Planeación. Este factor es una fortaleza institucional puesto que ya 
existe un ente administrativo con funciones específicas definidas mediante un acto 
administrativo. 
 
Teniendo en cuenta que en la sede central de la Secretaria de Salud Pública 
Municipal (Laboratorios), la sede del programa Dengue y el Centro de Zoonosis se 
generan residuos catalogados peligrosos (hospitalario y plaguicidas químicos) es 
necesario la integración de estos estamentos a comité PGIRS que opera 
actualmente en la institución, con ello se pretende dar cumplimiento a los criterios 
de la gestión interna de los residuos consistente en la planeación e implementación 
articulada de todas y cada una de las actividades realizadas al interior de la entidad 
generadora de residuos sólidos; incluyendo las actividades de generación, 
segregación en la fuente, desactivación, movimiento interno, almacenamiento y 
entrega de los residuos al prestador del servicio especial de aseo, sustentándose 
en criterios técnicos, económicos, sanitarios y ambientales; asignando recursos, 
responsabilidades y garantizando mediante un programa de vigilancia y control el 
cumplimiento de los indicadores de gestión.  
 
Para la inclusión de representantes de las áreas de laboratorio, programa Dengue 
y del Centro de Zoonosis de manera oficial es necesario efectuar una modificación 
a la resolución 0549 de 2012 emitida por la Secretaria de Salud Pública Municipal, 
en el sentido de vincular a estos estamentos como parte activa dentro de la gestión 
integral de residuos sólidos. 
 
La puesta en marcha del Sistema de Gestión Integral de Residuos Sólidos permite 
obtener beneficios para toda la comunidad que está involucrada directa o 
indirectamente con la razón de ser de la institución: 
 
Mejoramiento de condiciones de seguridad: con un manejo adecuado de los 
residuos infecciosos se corta la cadena de trasmisión de los microorganismos 
patógenos contenidos en los mismos, evitando la aparición de agentes trasmisores 
dentro y fuera de las áreas. 
 
Condiciones seguras de trabajo: mediante la implementación de prácticas seguras 
de trabajo se brindan para los empleados, disminuyendo la accidentalidad por causa 
del manejo de los residuos. 
 



PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS - PGIRS  

SECRETARIA DE SALUD PÚBLICA MUNICIPAL DE SANTIAGO DE 

CALI. 

 

Página 21 de 80 
 

Mitigación de los posibles impactos ambientales negativos causados por la 
actividad: se logra con el diseño de procedimientos adecuados, limpios y eficientes 
de tratamiento, almacenamiento, transporte, reutilización y disposición final de 
residuos peligrosos. 
 
Optimización de los costos: al separar los residuos peligrosos, se disminuyen los 
costos tanto en el tratamiento, como en la disposición final. La separación y la 
comercialización de los subproductos de reciclaje, generan ingresos los cuales 
pueden ser usados en el fortalecimiento y algunos componentes del sistema. 
 
El éxito del sistema de gestión integral de residuos sólidos radica básicamente en 
el compromiso que asuman todos los funcionarios adscritos Secretaria de Salud 
Pública Municipal cuya disciplina, dedicación y eficacia permitirá la consecución de 
los objetivos planteados. 
 

10.1 Personal necesario para el funcionamiento del sistema. 

 

Todo sistema de gestión al estar integrado por varios componentes requiere para 
su funcionamiento un líder que actué como responsable de la implementación y 
seguimiento además debe ser el integrador entre el sistema de gestión y la 
estructura organizativa de la secretaria de salud pública municipal. 
 
Teniendo en cuenta factores como la cantidad de residuos generados, su 
clasificación, la existencia de varias sedes generadoras y la obligación del 
cumplimiento de requisitos legales se hace necesario contar con el apoyo de un 
funcionario o contratista de que se encargue de liderar la implementación y 
seguimiento de las medidas contempladas para el manejo adecuado de residuos 
sólidos, el cual se recomienda que tenga: formación profesional en ingeniería 
sanitaria, ingeniería ambiental, bioingeniería, administración de recursos naturales 
con conocimientos y experiencia especifica en gestión integral de residuos sólidos 
(comunes y peligrosos) 
 
Funciones y responsabilidades: 
 
ü Verificar las condiciones de almacenamiento central de los residuos sólidos. 
ü Verificar las rutas de recolección. 
ü Capacitar al personal de aseo en técnicas de lavado y desinfección de 

recipientes. 
ü Calcular los indicadores de destinación, beneficios, capacitación y 

accidentalidad del programa y darlos a conocer. 
ü Coordinar con los operadores especiales la entrega de los residuos 

peligrosos y de subproductos de reciclaje. 
ü Realizar las auditorías internas y externas. 
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ü Diligenciar los formatos de gestión de información que se adopten. 
ü Revisar que los residuos que están bien clasificados e identificados para 

coordinar su recolección. 
ü Hacer cumplir las normas mínimas de bioseguridad tanto para empleados 

como visitantes. 
ü Realizar los protocolos para la desinfección de los recipientes y los residuos 

de riesgo biológico. 
ü Registrar la cantidad de residuos generados y entregar consolidado mensual 

a la persona encargada de diligenciar los formatos requeridos. (formato RH1) 
 
Para las actividades operativas en cuanto a recolección y disposición temporal de 
los residuos sólidos generados se requiere personal de servicios generales 
debidamente capacitado para realizar esta función, teniendo en cuenta el volumen 
de los residuos y la extensión de las sedes se estima que cada UES exceptuando 
la UES rural debe contar con mínimo con (1) un auxiliar de servicios generales, y la 
sede central con (2) dos, a continuación se describen las especificaciones del cargo 
en mención frente a las labores asignadas para el manejo de residuos sólidos: 
 
Denominación Cargo: Auxiliar de servicios generales. 
Requerimiento en tiempo: de dedicación exclusiva y tiempo completo. 
Perfil: experiencia fin al manejo de residuos sólidos. 
Funciones: 
ü Realizar la ruta de recolección selectiva por tipo de residuo, desde su sitio de 

generación, almacenamiento temporal y hasta el almacenamiento central. 
ü Realizar la ruta de recolección selectiva teniendo en cuenta de manera 

estricta la clasificación de los residuos según sean comunes, reciclables o 
peligrosos. 

ü Transportar los residuos hasta la unidad de almacenamiento temporal o 
unidad técnica de almacenamiento central, según sea el caso teniendo en 
cuenta los criterios de separación establecidos. 

ü Realizar el aseo y limpieza a unidad técnica de almacenamiento. 
ü Realizar pesaje de residuos cuando sea requerido y llenar formatos que sean 

asignados. 
ü Entregar los residuos sólidos comunes generados a la ruta de recolección 

domiciliaria en la fecha y horario establecido, según frecuencia de 
recolección del área. 

ü Realizar el aseo, lavado y desinfección de recipientes. 
ü Responder por los elementos a su cargo e informar sobre cualquier 

anormalidad o deterioro que ellos presenten y solicitar su reposición o 
reparación si es del caso. 

ü Realizar las demás funciones de ase y limpieza inherentes al cargo. 
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Teniendo en cuenta lo considerado en la sentencia T-291 del 2009 respecto a la 
vinculación de un reciclador de oficio, se sugiere la contratación formal de una 
persona que históricamente ha realizado la recuperación de residuos aprovechables 
en la sede principal de la Secretaria de Salud Pública Municipal, esta persona se 
debe encargar de realizar la ruta de recolección y separación del material 
recuperable. 
 

11. CONFORMACIÓN DEL COMITÉ PGIRS 

El Plan de Gesstion Integral  cuenta con un comité Tecnico, el cual se encarga de 

planear, verificar y evaluar  las actividades que se desarrollan para el progrma 

ñEmpezando por Casaò, el cual esta conformado de la siguiente manera.  

 

11.1 Profesional universitario asignado del grupo de planeación: 

¶ Coordinar el comité. 

¶ Gestionar anualmente el presupuesto para el desarrollo y la sostenibilidad 

del programa, con base en proyecto de inversión actualizado 

conjuntamente con los miembros del comité. 

¶ Direccionar los mecanismos y estrategias para el funcionamiento del 

programa. 

¶ Realizar el seguimiento y control de las responsabilidades asignadas en 

la presente resolución. 

¶ Generar los espacios de reunión periódica, convocando como mínimo 

una vez al mes y de manera extraordinaria cuando se requiera. 

¶ Coordinar los mecanismos de supervisión que el comité debe realizar 

para garantizar el cumplimiento de las acciones administrativas, de 

información, educación y comunicación ï IEC técnico y logístico, 

contenidos en el manual del ñPrograma de Gesti·n Integral de Residuos 

Sólidos Entidades Públicas ï Empezando por Casaò. 

¶ Garantizar el funcionamiento ininterrumpido del PGIRS de la 

dependencia. 

11.2 Profesional especializado grupo apoyo administrativo:  

¶ Asignar un funcionario competente que realizara la Secretaria Técnica del 

Comité quien apoyara la convocatoria a reuniones, llevara las actas y de 

mantendrá actualizado el archivo. 

¶ Definir el recurso humano de servicios generales, sus funciones y 

responsabilidades, para la implementación y cumplimiento del programa. 
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¶ Programar al operario que corresponda el lavado periódico de la UAR y 

una jornada de limpieza mensual de los puntos ecológicos intermedios 

ubicados en la Secretaria de Salud Pública Municipal (dúos de recipientes 

zonas comunes), suministrando los insumos requeridos. 

¶ Ordenar al personal de vigilancia el control permanente respecto a la 

salida no autorizada de material aprovechable. 

¶ Evaluar el cumplimiento de las responsabilidades del personal del Grupo 

de Apoyo Administrativo en el desarrollo del programa. 

11.3 Responsable área de mantenimiento: 

¶ Velar por el cumplimiento de las acciones que se derivan del componente 

t®cnico y log²stico, contenidas en el Manual ñPrograma de Gesti·n Integral 

de Residuos Sólidos Entidades Públicas ï Empezando por Casaò. 

¶ Coordinar la caracterización de todos los residuos sólidos generados en 

la Secretaria de Salud Pública Municipal. 

¶ Coordinar el diseño e implementación  de la ruta interna de recolección 

selectiva y clasificación de residuos en la Unidad de Almacenamiento de 

Residuos UAR. 

¶ Coordinar la elaboración del diseño del protocolo para el 

aprovechamiento de material de residuos sólidos. 

¶ Diseñar y presupuestar la construcción de las unidades de 

almacenamiento de residuos ï UAR de la Secretaria de Salud Pública 

Municipal (Nivel Central, UES y Centro de Zoonosis), dando cumplimiento 

al Decreto 1140 de 2001 del Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo 

Territorial. 

¶ Programar periódicamente el personal de mantenimiento para la limpieza 

y desinfección de la UAR y coordinar con el Área de Salud Ambiental el 

control de Vectores. 

¶ Supervisar la salida y entrega de material aprovechable a la empresa de 

reciclaje u organización de recicladores, con el apoyo de los otros 

integrantes del Comité. 

¶ Evaluar la eficiencia de la frecuencia de recolección y de la calidad en la 

prestación del servicio de la empresa de aseo ï ruta ordinaria y 

hospitalaria. 

¶ Garantizar el suministro y la entrega oportuna de las bolsas para los 

recipientes en coordinación con la oficina de compras y almacén. 

¶ Presentar trimestralmente al Comité, un reporte de los resultados del 

programa que incluya volúmenes de residuos sólidos generados 
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mensualmente (aprovechables recuperados, no aprovechables y 

especiales), margen de ingresos obtenidos en el caso de la 

comercialización de los residuos aprovechables, al igual  que informar 

sobre la operación permanente de la ruta hospitalaria. 

11.4 Responsable área de salud ambiental: 

¶ Brindar asistencia técnica al grupo de mantenimiento en el manejo 

adecuado del Sistema de Gestión Integral de Residuos Sólidos ï SGIRS 

de la Secretaria de Salud Pública Municipal. 

¶ Monitorear el cumplimiento de las condiciones técnicas del Sistema de 

Gestión Integral de Residuos Sólidos ï SGIRS de la Secretaria de Salud 

Pública Municipal (Nivel Central, Laboratorio, Unidades Ejecutoras de 

Salud Pública y Centro de Zoonosis), desde la generación de los residuos, 

hasta la entrega a las empresas de aseo. 

¶ Generar alertas tempranas en caso de riesgos que se puedan presentar 

por manejo inadecuado de los residuos sólidos, al interior de la Secretaria 

de Salud Pública Municipal.  

11.5 Responsable del área de salud ocupacional:  

¶ Identificar en coordinación con el área de salud ocupacional o de la 

dirección de desarrollo administrativo la ARL del municipio, los riesgos a 

los que está expuesto el personal vinculado al programa, en el desarrollo 

de las labores de recolección en cada una de las oficinas, ruta interna de 

los puntos ecológicos intermedios, clasificación de los residuos en la 

Unidad de Almacenamiento UAR y presentación  a la empresa de 

reciclaje para los residuos aprovechables y empresa de servicios de aseo 

de la ruta ordinaria para residuos no aprovechables. 

¶ Establecer e implementar en coordinación con el área de Salud 

Ocupacional o de la Dirección de Desarrollo Administrativo con la ARL del 

municipio, medidas preventivas que preserven la salud e integridad del 

personal vinculado al programa, identificando los elementos de protección 

necesarios para los operarios. 

11.6 Responsable oficina de comunicaciones: 

¶ Diseñar y desarrollar las estrategias de información, educación y 

comunicación ï IEC, dirigidas a los servidores públicos y visitantes de la 

Secretaria de Salud, que garanticen visibilidad y sostenibilidad del 

programa. 

¶ Apoyar la difusión e implementación del plan de incentivos del programa. 
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La oficina de comunicaciones dará asistencia al Comité definitivo y 

poniendo en marcha estrategias de visibilidad del programa a nivel interno 

y externo, activando medios de comunicación de internos de la Secretaria 

de Salud como: pagina WEB, intranet, carteleras, o correos masivos a las 

direcciones electrónicos de los funcionarios, así como lo medios de 

comunicaciones locales en los que la Administración Municipal tenga 

espacios de difusión externa. 

 

         11.7 Responsable programa de gestión documental: 

¶ Seleccionar a través de directrices y normativas archivísticas 

colombianas el material aprovechable dado de baja o para la 

eliminación según se menciona en  la disposición final de las tablas de 

retención documental de la Secretaria de Salud. 

¶ Capacitar periódicamente al servidor público de las áreas de gestión, 

en el conocimiento de conservación de documentos públicos, acatando 

desde el programa de Gestión Documental que tipo de material en 

papel u otro se debe eliminar o no. 

¶ La depuración de archivos solo deberá ser autorizada por el servidor 

público encargado, para el efecto, ningún servidor público estará 

autorizado para eliminar documentos sin valorización técnica y escrita, 

que reconozca previamente sus valores administrativos, fiscales, 

contables, históricos o jurídicos. Se debe hace uso del Formato de 

Inventario Único Documental ï FUID, para el traslado de archivos que 

serán recepcionados periódicamente y valorados en el Programa de 

Gestión Documental. 

¶ Promover el uso de la digitalización de documentos oficiales, acorde a 

directrices de las tablas de retención de documentos de la 

dependencia, sin que esto implique la destrucción del origen que será 

previamente valorado para su conservación total. 

 
 
 

12. COMPROMISO INSTITUCIONAL  

 

La política para un adecuado manejo de residuos sólidos está definida en la 
normatividad del ente territorial al cual pertenece la Secretaria de Salud Pública 
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Municipal para este caso el municipio de Santiago de Cali, por lo que se debe 
continuar avanzando en el cumplimiento de lo estipulado específicamente en 
Decreto 0475 de 2004, que establece el PGIRS en el municipio y el Decreto 0059 
de 2009 adopta el Manual Programa de Gestiona Integral de Residuos Sólidos en 
Entidades Públicas del Municipio. 
 

13. DIAGNOSTICO SANITARIO Y AMBIENTAL. 

 
El diagnostico sanitario y ambiental es una herramienta que permite conocer el 
estado actual de la gestión de residuos que se practican en un determinado lugar, 
y es el principal insumo para identificar las acciones de mejora requeridas. El objeto 
general del diagnóstico es conocer la realidad actual frente al manejo de residuos 
sólidos en entidades públicas del municipio. 
Para realizar el diagnostico se hizo recorrido por cada una de las sedes de las 
unidades ejecutoras de saneamiento UES, el centro de Zoonosis, el programa 
dengue y el nivel central de la Secretaria de Salud Pública Municipal de Santiago 
de Cali, donde se recopilo información general como ubicación geográfica, 
descripción de infraestructura física, identificación de servicios que se representan, 
e información inherente a la gestión de residuos sólidos como la generación, 
clasificación, tratamiento, ubicación, y características de los recipientes, sitios de 
almacenamiento, rutas de recolección y disposición final de los residuos. 
 
Tabla N° 2 Ubicación de sedes de la Secretaria de Salud Pública Municipal de 
Santiago de Cali. 
 

SEDE UBICACIÓN  COMUNAS 

UES ladera Tel: 5527907 ï 5527916 
B/Siloé Calle 1 # 50-51 

1, 3, 17, 18, 19, 20 

UES centro Tel: 4489875 ï 4423505 
B/ Villa Colombia Cra 
12e Calle 50-18 

8, 9, 10, 11, 12 

UES oriente Tel: 3368547 ï 3347385 
B/ Fortaleza Cra 29 # 
31ª-39 

13, 14, 15, 16, 21 

UES rural Tel: 5542462 ï 5543202 
B/ San Fdo. Calle 4b 
#36-00 

15 corregimientos  

Sede Norte Tel: 6541378 ï 6646240 
B/ El bosque Av. 7N 
#46n-30 

2, 4, 5, 6, 7 

Nivel central Tel: 5542462 Todo el municipio 
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B/ San Fdo. Calle 4b 
#36-00 

Centro de Zoonosis Tel: 4411524 
Cra 9 # 27-07Av. 7N 
46N.3 

Todo el municipio 

Programa Dengue Cra 9 # 26-78 Bodega Todo el municipio 

 
 

13.1 Sede Central Secretaria de Salud Pública Municipal 

 
Dirección: Calle 4b # 36-00 Barrio San Fernando Comuna: 19 
 

  
Foto N° 1. Vista frontal edificio Secretaria de Salud Publica Municipal. 

 






































































































